
  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1845 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    
 

Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 

Pero habrá de negarse la pretensión 3. consistente en el pago de intereses 

remuneratorios. Téngase en cuenta que esta clase de réditos son aquellos que, siendo 

pactados por las partes, se generan entre la fecha de surgimiento de la obligación y la data 

de vencimiento de esta. Teniendo en cuenta lo anterior, no es procedente solicitar réditos 

corrientes en tanto la fecha de creación del pagaré es la misma fecha del vencimiento de la 

obligación, por tanto, dichos réditos jamás se generaron. 
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 



  

1. LIBRAR MANDAMIENTO ejecutivo singular de mínima cuantía en favor de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra SAÚL ALBERTO REY REY, por las siguientes sumas de 

dinero representadas en el PAGARÉ aportado al expediente –fls. 2 y 3- 

 

1.1 Por ONCE MILLONES QUINIENTOS VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS DOS PESOS 

($11’526.302.oo) M/Cte., por concepto del CAPITAL contenido en el pagaré. 

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a la tasa de 

interés fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 25 de 

septiembre de 2019 y hasta que se verifique su pago total. 

  

2. NEGAR la pretensión 3. consistente en el pago de intereses remuneratorios. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de 

conformidad con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al extremo demandado en la forma y términos 

de los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la 

providencia. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 31-, se ordenarán las siguientes cautelas: 

 

5.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue el demandado SAÚL ALBERTO REY REY en BOGOTÁ 

DISTRITO CAPITAL. Se limita esta medida en la suma de $17’300.000.oo M/Cte., de 

conformidad con lo establecido en el num. 9. del Art. 593 del C.G.P..  OFÍCIESE. 

 

5.2. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 ibídem. 

 

6. RECONOCER personería a la abogada ESMERALDA PARDO CORREDOR, para actuar 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido -

fl 1-. 

 
Jgpm 

RC/2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    
 

 Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  
 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 
 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

 En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

 1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de 

YAMILE SUA MENDIVELSO contra EDISON ESTRADA SUÁREZ y JUAN CARLOS PULIDO, por las 

siguientes sumas de dinero. 
 

 1.1. Por DOS MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($2’600.000.oo) M/Cte., por 

concepto de CAPITAL de la LETRA de CAMBIO suscrita el 6 de julio de 2015 -fl. 1-. 



  

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a una y media  

veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia Financiera, desde el 

día 27 de octubre de 2016 y hasta que se verifique su pago total. 
  

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 

 3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de 

conformidad con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

 4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al extremo demandado en la forma y términos 

de los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P, haciéndosele entrega de la copia informal de la 

providencia. 
 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial obrante a folio 2, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

5.1. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue el demandado EDISON ESTRADA SUÁREZ en la POLICIA 

NACIONAL. Se limita esta medida en la suma de $7’500.000.oo M/Cte., de conformidad con 

lo establecido en el num. 9 del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese. 
 

5.2. DECRETAR el embargo y consiguiente retención de la quinta parte que exceda del 

salario mínimo legal que devengue el demandado JUAN CARLOS PULIDO en la FUNDACIÓN 

SAN MATEO. Se limita esta medida en la suma de $7’500.000.oo M/Cte., de conformidad con 

lo establecido en el num. 9 del Art. 593 del C.G.P. Ofíciese. 
 

 5.3. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P. 
 

6. RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO GONZÁLEZ ZÁRATE, para 

actuar como demandante en su condición de endosatario en procuración. 
 

7. PONER en conocimiento de las partes que las actuaciones que se pretendan 

adelantar, deben enviarse a través del buzón de correo electrónico 

<secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>, enviando el mensaje con el respectivo 

archivo adjunto del memorial dentro de los términos concedidos y durante los días y horas 

hábiles judiciales establecidas por el Acuerdo N° 4034 de mayo 15/07, de lunes a viernes, 

excepto festivos, de las 8:00 a.m. a la 1:00 p.m. y entre las 2:00 y las 5:00 p.m. 
 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1848 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 
Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1848 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1.  INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 



  

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

5. DESACUMULE la pretensión 1.1., deprecando el capital, los intereses y otros 

conceptos de manera independiente. 

 

6. Preséntese la demanda y la subsanación en un sólo texto integrado. 

 

7. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 

jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1849 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1849 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G.P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ALLEGUE la nota de vigencia del poder conferido al señor CARLOS DIAZ, con una 

data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. ADECÚE los hechos de la demanda respecto al valor del canon de arrendamiento, 

toda vez que el monto señalado en los meses de junio, julio y agosto de 2019, difiere de lo 

pactado en el contrato de arrendamiento, de ser el caso amplié los hechos e indique 

fehacientemente los reajustes en porcentaje y valor hechos a los mismos, año por año. 
 

3. ALLEGUE, de haberse hecho incrementos a los cánones de arrendamiento, la copia 

del envío a través del servicio postal autorizado, por medio del cual se le informó al 

arrendatario el incremento del canon de arrendamiento, de conformidad a lo consagrado en 

el Art.20 de la Ley 820 de 2003. De ser el caso adecúe las pretensiones de la demanda 

respecto al canon pactado inicialmente. So pena de no tener en cuenta los incrementos. 

 

4. SEÑALE el domicilio del convocado. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 

jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 
 

Rad: 2019-1850 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 



  

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 



  

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1850 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ACREDITE con documento idóneo el cambio de la nomenclatura del inmueble 

objeto de gravamen, como quiera que en la Escritura Pública de Hipoteca registra como 

ubicación el municipio de SOACHA – CUNDINAMARCA y en el Certificado de Tradición y 

Libertad aparece la ciudad de BOGOTÁ. 



  

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

5. ADECÚE la pretensión 1 de la demanda, indicando el valor en pesos de las UVR en 

su fecha de causación, esto es, en la fecha de presentación de la demanda. 

 

6. DESACUMULE la pretensión 2 de la demanda, deprecando los intereses 

remuneratorios cuota por cuota. Además, debe solicitarlos en UVR e indicando su valor en 

pesos en la fecha de causación de cada cuota. 

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
Jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1854 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1854 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 

documento aportado como base del presente proceso ejecutivo, es una fotocopia de un 

Contrato de Compraventa –fls 3 y 4-, el cual no cumple con los requisitos del Art. 422 del 

C.G.P., dado que no es un documento que provenga del deudor y en consecuencia no puede 

demandarse ejecutivamente.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  
 



  

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1855 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1855 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que el 

documento aportado como base del presente proceso ejecutivo, es una fotocopia de un 

Contrato de Arrendamiento –fls. 3 a 7-, el cual no cumple con los requisitos del Art. 422 del 

C.G.P., dado que no es un documento que provenga del deudor y en consecuencia no puede 

demandarse ejecutivamente. Ahora bien, si el título ejecutivo lo constituye la prueba 

extraprocesal de interrogatorio de parte, de la que habla en los hechos de la demanda, 

tampoco podría librarse la orden de apremio, como quiera que no fue aportada al legajo. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 



  

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  
 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

 
Jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1856 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1856 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. DESACUMULE la pretensión A), deprecando cada concepto de manera individual. 



  

 

3. ADECÚE la pretensión B), señalando que clase de interés es el deprecado. 

 

4. SEÑALE la dirección electrónica en donde las partes y la apoderada recibirán 

notificaciones personales. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
Jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1858 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1858 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

De la revisión del Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, 

se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por lo que en 

aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 
 



  

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el 

Liquidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad 

de INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

jgpm 
 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1859 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1859 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

De la revisión del Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, 

se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por lo que en 

aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el Liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 

 



  

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el 

Liquidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad 

de INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  
 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 

jgpm 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1860 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1860 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la anterior demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 

(los) siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. DESACUMULE la pretensión 2.1.1., deprecando el capital, los intereses y otros 

conceptos de manera independiente. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1861 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1861 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución –fl 2-, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones de las cuales se pretende su cumplimiento coercitivo no son claras, expresas ni 

exigibles. Nótese que el PAGARÉ no tiene fecha de vencimiento, por lo que se torna 

improcedente librar la orden de apremio. 
  

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  
 



  

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega.

jgpm 
2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1862 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1862 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la anterior demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 

(los) siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. DESACUMULE la pretensión 2.1.1., deprecando el capital, los intereses y otros 

conceptos de manera independiente. 

 

5. DESE cumplimiento a lo ordenado en los numerales 2 y 10 del Art. 82 del C.G.P., 

respecto al representante legal de la sociedad demandante. 

6. INDIQUE la ciudad donde el apoderado y el convocado reciben notificaciones 

personales. 

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1863 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1863 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la anterior demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el 

(los) siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. DESACUMULE las pretensiones, deprecando el capital y las primas de seguro de 

manera independiente. 

 

2. ALLEGUE la Certificación expedido por la compañía aseguradora que dé cuenta del 

pago hecho por concepto de primas de seguros por parte del acreedor, so pena de negar las 

pretensiones de estos conceptos. 

 

3. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 
 

4. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 

Jgpm 
 

 
2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1864 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1864 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

De la revisión del Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, 

se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por lo que en 

aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el Liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 
 



  

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el 

Liquidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad 

de INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

NEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  
 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 
Jgpm 

2 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1865 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1865 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

De la revisión del Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, 

se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por lo que en 

aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el Liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 

 



  

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el 

Liquidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad 

de INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 
Jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1866 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

UZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1866 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

De la revisión del Certificado de Existencia y Representación Legal de la demandante, 

se puede evidenciar que la sociedad se encuentra en estado de liquidación, por lo que en 

aplicación a lo consagrado en el Art. 54 del C.G.P., la única persona facultada para su 

representación es el Liquidador, y en el asunto de marras, éste es quien se encuentra 

legitimado por activa para incoar la presente contienda y en consecuencia, pedir que se libre 

mandamiento de pago, y por lo tanto el llamado exigir el derecho incorporado en el 

instrumento. 

 

 Así las cosas, dado que quien otorga poder para ejecutar las obligaciones, no es el Li-

quidador de la sociedad, se concluye que el señor LUIS FERNANDO ALVARADO en calidad de 



  

INTERVENTOR, no tiene legitimidad para incoar la presente acción. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado, por falta de legitimación por activa.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  
 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

jgpm 
 
 

2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1867 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1867 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

2. DESACUMULE la pretensión Primera (1°), deprecando el capital de cada cuota 

adeudada, las primas de seguro y otros conceptos de manera independiente. 

 

3. ALLEGUE la Certificación expedido por la compañía aseguradora que dé cuenta del 

pago hecho por concepto de primas de seguros por parte del acreedor, so pena de negar la 

pretensión tercera. 

 

4. DESACUMULE la pretensión segunda, deprecando el valor de los intereses de plazo 

cuota por cuota. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
Jgpm 

2 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1868 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1868 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. SEÑALE si dentro de las cuotas deprecadas incluye intereses de plazo o algún otro  



  

concepto, de ser el caso, desacumulelas solicitando de manera independiente cada 

concepto.  

 

2. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

3. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
Jgpm 
 
 
 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1869 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1869 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

3. SEÑALE si dentro de las cuotas deprecadas incluye intereses de plazo o algún otro 

concepto, de ser el caso, desacumulelas solicitando de manera independiente cada 

concepto.  

 

4. SEÑALE la ciudad donde el convocado recibe notificaciones personales. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 

 
jgpm 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1870 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENC IA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1870 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Examinado el documento aportado como base de la presente ejecución –fl 2-, se 

evidencia que no cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P., dado que las 

obligaciones no cumplen con el elemento claridad.  

 

Nótese que el PAGARÉ indica en su encabezado que la obligación se pagaría en 29 

cuotas mensuales y que la fecha de vencimiento sería el 31 de agosto de 2019, 

subsiguientemente se indica que la primera cuota se pagaría en la fecha estipulada en la 

tabla de amortización y también que esa misma cuota se pagaría el 31 de agosto de 2019. 

Ahora bien, examinada la tabla de amortización arrimada, se tiene que no guarda relación 



  

con lo estipulado en el pagaré, toda vez que refleja el pago de la primera cuota el 31 de 

diciembre de 2018 y como fecha de vencimiento de la totalidad de las cuotas el 31 de mayo 

de 2021. De lo anterior se colige que no puede determinarse cuál es el día de vencimiento de 

las obligaciones.  

 

En consecuencia, al no predicarse del documento base de la acción, que sea claro, y 

no pueda determinarse su fecha de vencimiento, habrá de negarse el mandamiento 

solicitado. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

DENEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

jgpm 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1872 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1872 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. SEÑALE si dentro del capital deprecado en la pretensión 2., incluye intereses de 

plazo o algún otro concepto, de ser el caso, solicite de manera independiente cada concepto. 

 

2. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

3. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1873 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1873 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. SEÑALE si dentro del capital deprecado en la pretensión A, incluye intereses de 

plazo o algún otro concepto, de ser el caso, solicite de manera independiente cada concepto. 

 

2. SEÑALE la ciudad donde el convocado JUAN BUENAVENTURA reside y recibirá 

notificaciones personales. 

 

3. INDIQUE las direcciones física y electrónica donde la demandada MYRIAM 

MORALES, reside y recibirá notificaciones personales. 

 

4. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

5. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1875 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1875 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P. . 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE el Certificado de Tradición y Libertad del inmueble gravado con hipoteca, 

que dé cuenta de la vigencia del gravamen hipotecario en cabeza TITULARIZADORA 

COLOMBIANA S.A., con una expedición no mayor a un (1) mes. 
 



  

2. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

jgpm 
2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1876 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1876 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de 

MABEL YANETH MORENO SÁNCHEZ contra SANDRA PATRICIA BAQUERO GONZALEZ, por las 

siguientes sumas de dinero representadas en el PAGARÉ aportado al expediente –fl. 2- 

 



  

1. Por VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000.oo) M/Cte., por concepto del 

CAPITAL contenido en el pagaré. 

 

2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre la suma anterior, liquidados a la tasa de 

interés fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el día 11 de enero de 

2019 y hasta que se verifique su pago total. 

  

3. Por QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 

CON NUEVE CENTAVOS ($599.999,90) M/Cte., por concepto de INTERESES DE PLAZO. 

 

4. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de 

conformidad con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

5. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al extremo demandado en la forma y términos 

de los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la 

providencia. 

 

6. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 4-, se ordenarán las siguientes cautelas: 

 

6.1. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de Matrícula 

Inmobiliaria Nº 157-106819 de propiedad de la demandada SANDRA PATRICIA BAQUERO 

GONZALEZ. Comuníquese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente 

para que inscriba la medida y expida el certificado de que trata el numeral 1 del Art. 593 del 

C.G.P..  Acreditado el embargo, se decidirá sobre el secuestro. OFÍCIESE 

 

6.2. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 ibídem. 

 

7. RECONOCER personería al abogado JOSÉ FRANCISCO MOYA LUQUE, para actuar 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido -

fl 1-. 

 
jgpm 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1877 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1877 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Ahora, en relación al memorial del Representante Legal de la sociedad apoderada de 

la parte demandante, en el que solicita se decrete la terminación del proceso por pago total 

de la obligación –fl. 22-, habrá de negarse como quiera que no cumple con las disposiciones 

del Art. 461 del C.G.P.. Al punto, adviértase que la sociedad apoderada no cuenta con 

facultad de recibir aunado a que la terminación del proceso por pago sólo es procedente si se 

acredita la cancelación de la totalidad de la obligación demandada y de las costas. Obsérvese 



  

que en el memorial respectivo únicamente se consignó la manifestación de pago total en 

punto de la obligación y nada se dijo frente a las costas.  

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 
 

NEGAR la solicitud de terminación del proceso por pago.  

 

 
jgpm 

2 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1878 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1878 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ALLEGÚE nuevo poder de conformidad a lo establecido en el Art. 74 del C.G.P., esto 

es, debidamente determinado y claramente identificado. 

 

2. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
 

RC/jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1879 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1879 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.     

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ADECÚE los hechos de la demanda respecto al valor del canon de arrendamiento, 

toda vez que el monto señalado, difiere de lo pactado en el contrato de arrendamiento, de 

ser el caso amplié los hechos e indique fehacientemente los reajustes en porcentaje y valor 

hechos a los mismos, año por año. 

 

2. SEÑALE la dirección electrónica donde la convocada NOHORA PRIETO recibe 

notificaciones personales. 

 

3. INDIQUE si el inmueble arrendado ya fue restituido y en qué fecha. 

 

4. ADECUE la pretensión a), toda vez que ésta no es clara. de ser el caso 

desacumulela y depreque cada canon de manera independiente. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

RC/jgpm 
 
 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1880 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1880 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro. 

 

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P. Téngase en cuenta que quien presenta la demanda no 

acreditó el cumplimiento del requisito dispuesto en el vigente Art. 22 del Decreto 196 de 

1971 –ESTATUTO DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA-, por lo tanto, no se podrá reconocer 

personería hasta tanto no acredite dicho requisito.   

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 
INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del  



  

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. DESACUMULE las pretensiones, deprecando cada cuota de manera independiente. 

 

2. ALLEGUE la Certificación expedido por la compañía aseguradora que dé cuenta del 

pago hecho por concepto de primas de seguros por parte del acreedor, so pena de negar las 

pretensiones de estos conceptos. 

 

3. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

4. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

jgpm 
2 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1881 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1881 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P. Téngase en cuenta que quien presenta la demanda no 

acreditó el cumplimiento del requisito dispuesto en el vigente Art. 22 del Decreto 196 de 

1971 –ESTATUTO DEL EJERCICIO DE LA ABOGACÍA-, por lo tanto, no se podrá reconocer 

personería hasta tanto no acredite dicho requisito.   

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco  (5)  días  siguientes  a la   notificación  de este auto, la subsane en el (los) si- 



  

guiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión 1., depreca el pago del capital o si incluye otros 

conceptos como intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente. 

 

5. AMPLIE los hechos, señalando en la pretensión a, sobre qué suma de dinero 

calculó los intereses de plazo y cual fue la tasa aplicada. 

 

6. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

7. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
Jgpm 

2 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1886 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1886 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que en 

el documento aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los 

requisitos del Art. 488 del C.P.C., dado que las obligaciones de las cuales se pretende su 

cumplimiento coercitivo no son claras, expresas ni exigibles.  

 

Nótese que el Certificado de Deuda expedido por el administrador de la copropiedad -

fls. 3 y 4-, no indica la fecha de causación de los intereses moratorios, ni especifica si el 

porcentaje ha sido acordado por Asamblea General o, si por el contrario, se acoge al interés 

impuesto por la ley, ya que contempla un valor inicial que no se sabe cómo se liquidó aunado 



  

a que en las pretensiones señala que es un interés moratorio de intereses, lo que es 

improcedente ya que incurriría en un ANATOCISMO. -Art. 2235 del C.C.- 

 

En consecuencia, al no predicarse del certificado base de la acción, que sea claro, 

expreso ni exigible, habrá de negarse el mandamiento solicitado.  

 
Por lo tanto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 

2. DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose.  

 

3. DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 
RC/Jgpm 
 
 
 
 

2 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1887 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1887 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. SEÑALE si en la pretensión 1., depreca el pago del capital o si incluye otros 

conceptos como intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
jgpm 

2 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1889 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1889 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. SEÑALE si en la pretensión 1., depreca el pago del capital o si incluye otros concep 



  

tos como intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera independiente. 

 

2. ALLEGUE el Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

3. INDIQUE el domicilio de la demandante. 

 

4. SEÑALE las direcciones, física y electrónica en donde la demandante recibe 

notificaciones personales. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 

jgpm 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1890 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1890 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.      

 

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que la 

fotocopia simple de la diligencia de  QUERELLA -fls 72 a 74-, no le ordenó al aquí demandado 

a pagar ninguna de las obligaciones aquí pretendidas, consecuentemente el documento 

aportado como base del presente proceso ejecutivo, no cumple con los requisitos del Art. 

422 del C.G.P., razón por la cual no pueden demandarse ejecutivamente las sumas de dinero 

aquí pretendidas.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  
 



  

DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 

DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

RC/jgpm 
 
 
 
 
 
 
 

2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1891 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1891 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. ALLEGUE la nota de vigencia del poder otorgado a la señora LINA MARÍA BORRAS, 

con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

RC/jgpm 
 
 
 
 
 
 
 

2 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1892 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1892 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G.P. . 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 



  

1. ALLEGUE poder presentado personalmente por el poderdante SARA MILENA 

CUESTAS, en aplicación a lo consagrado en el Art. 74 del C.G.P. 

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

5. ADECÚE la demanda, teniendo en cuenta que depreca la orden de apremio contra 

los herederos determinados sin señalar sus nombres, domicilios y direcciones donde reciben 

notificaciones personales. 

 

6. SEÑALE si tiene conocimiento sobre la apertura del trámite judicial o notarial del 

proceso de sucesión del causante. 

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

RC/jgpm  
 
 
 
 

 
 
 

2 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1895 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1895 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

 

Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que, si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G.P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE la nota de vigencia del poder conferido a la señora OLGA LUCIA CASTILLO,  



  

con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

2. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 

 

3. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

4. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

5. SEÑALE si en las pretensiones 1. y 3., depreca el pago del capital o si incluye otros 

conceptos como intereses o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de manera 

independiente. 

 

6. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

7. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

RC/jgpm 
 
 
 
 
 
 

 
 

2 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1896 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 
Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria, resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la conges- 



  

tión que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1896 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  
 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P..  

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P.  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 

 

1. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

2. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

3. ALLEGUE Certificado de Existencia y Representación Legal de la sociedad 

demandante, con una data de expedición no superior a tres meses. 

 

4. ALLEGUE nuevo poder que la faculte a iniciar la presente contienda. Téngase en 

cuenta que el otorgado fue conferido para ejecutar un acuerdo de pago y no un Título Valor 

PAGARE. 

 



  

5. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

6. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 

  



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1897 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) el Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 
Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1897 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

     
Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 

Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO Singular de mínima cuantía en favor de 

NÉSTOR  



  

 

LUIS RANGEL MORILLO contra GRAFIKANDO S.A.S., por las siguientes sumas de dinero 

representadas en el CHEQUE aportado al expediente –fl 3- 

 

1.1. Por TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($3’950.000.oo) 

M/Cte., por concepto de CAPITAL. 

 

1.2. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre las sumas anteriores, liquidados a la tasa de 

interés fluctuante que certifique la Superintendencia Financiera, desde el 17 de agosto de 

2019 y hasta que se verifique su pago total. 

 

1.3. NEGAR la pretensión tercera de la demanda, consistente en la sanción prevista 

en el Art. 731 del C. Co., toda vez que el cheque no se presentó ni fue protestado 

oportunamente para su cobro a la luz de lo preceptuado en el artículo 703 ibídem. 

 

2. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

3. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de 

conformidad con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 

 

 4. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al extremo demandado en la forma y términos 

de los Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la 

providencia. 

 

5. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 7-, se ordenarán las siguientes cautelas: 

 

5.1. DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad 

de la sociedad demandada GRAFIKANDO S.A.S., que se encuentren ubicados en la CARRERA 

73 # 2 A - 05 de Bogotá o en el lugar que se indique en el momento de la diligencia, 

exceptuando vehículos automotores, establecimientos de comercio y demás bienes sujetos a 

registro. Se limita la medida a la suma de $9’200.000.oo M/cte.. Para tal fin, se comisiona a la 

ALCALDIA DE LA LOCALIDAD RESPECTIVA con amplias facultades.  

 
5.2. DESIGNAR como SECUESTRE a la auxiliar de la justicia ADMINISTRACIONES 

JUDICIALES DE COLOMBIA S.A.S. Comuníquese telegráficamente la presente decisión y 
háganse las advertencias y prevenciones de que tratan los Arts. 49 y 50 del C.G.P.. Ofíciese, 

 
5.3. FIJAR como gastos la suma de doscientos mil pesos ($200.000.oo) M/Cte., que 

corresponde pagarlos a la parte actora de conformidad con el Art. 364 del C.G.P. Acredítese 

su cancelación. 

 
5.4. SECRETARIA, una vez posesionada la SECUESTRE, libre Despacho Comisorio con 

los insertos del caso. OFICIESE. 

 

5.2. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 C.G.P. 



  

 

6. RECONOCER personería al abogado CARLOS EURIPIDES CASTIBLANCO ALARCÓN, 

para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos y facultades del poder 

conferido –fl 1-. 

RC/jgpm 
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Rad: 2019-1898 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1898 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

     
Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.   

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 



  

1. ALLEGUE poder presentado personalmente por el demandante, debidamente 

determinado y claramente identificado de conformidad a lo establecido en el Art. 74 del 

C.G.P., esto es,  
 

2. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

RC/jgpm 
2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1901 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1901 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

     
Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Como quiera que la presente solicitud extraprocesal fue presentada en legal forma y 

reúne los requisitos exigidos por la ley, habrá de ordenarse la prueba solicitada. 

 

Por lo tanto, el Despacho RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la solicitud extraprocesal de INTERROGATORIO DE PARTE instaurada por 

JHON RICARDO RÁMIREZ BURBANO a la absolvente ÁNGELA PATRICIA MERCHAN PEÑA.  

 



  

2. NOTIFÍQUESE a la absolvente en la forma y términos del Art. 183 del C.G.P., 

haciéndosele entrega de la copia informal de esta providencia. Para el efecto, cítese a la hora 

de las 9 a.m. del 24 de septiembre de 2020, a fin de que vía audiencia virtual comparezca y 

en audiencia pública y bajo la gravedad del juramento, absuelva el interrogatorio de parte 

que le formulará el solicitante –Art. 203 ibídem.. Una vez notificado, al día siguiente deberá 

vía correo electrónico al <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> informar para 

efectos de indicarle el link con el que podrá conectarse vía internet y asistir a la diligencia.    

 

3. Una vez evacuada la prueba, EXPÍDANSE las copias auténticas de la prueba de 

conformidad con el Art. 114 del C.G.P. 

 

4. RECONOCER personería al abogado RAÚL HENRY BARCO VILLALBA, para actuar 

como apoderado del solicitante, en los términos y facultades del poder conferido –fl 1- 
jgpm 
 

 
 
 

2 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 
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JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1902 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1902 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

     
Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento pendiente de resolver su admisión, se evidencia que la 

presente contienda fue repartida y tramitada inicialmente al JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL de FLANDES - TOLIMA, quien por auto de 29 de agosto de 2019 –fl. 

24-, rechazó la presente demanda por falta de competencia territorial y ordeno remitirlo a 

los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C., posteriormente fue repartida al JUEZ 31 

CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, quien de manera desacertada rechazó la demanda por falta 

de competencia atendiendo el factor cuantía, y sin entrar a determinar el factor territorial. Al 

respecto, habrá de señalarse que, revisado el diligenciamiento se puede constatar en el 

escrito primigenio, que el domicilio de la convocada es la ciudad de FLANDES – TOLIMA, y 



  

que la parte demandante dando aplicación a las estipulaciones del Art. 28 del C.G.P., dirigió 

la contienda al JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE FLANDES, quiere esto decir que eligió como 

competente, el Juez “del domicilio del demandado” –fl. 22- 

 

Se tiene entonces, que es únicamente elección del demandante decidir si inicia la 

contienda en el domicilio del demandado o en el lugar del cumplimiento de la obligación 

contenida en un título ejecutivo, y como quiera que está más que demostrado que el 

demandante eligió la primera opción, se tiene que esta célula judicial no es la competente 

para tramitar la presente acción, por lo que en aplicación al Art. 139 ibídem, se propondrá 

conflicto negativo de competencia.   

 

En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. PROPONER conflicto negativo de competencia. 

 

2. SECRETARÍA, remita el expediente a la CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - Sala de 

Casación Civil. OFÍCIESE. 

RC/jgpm 
 
 
 
 

 
 
 

2 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1903 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 2019-1903 

 
En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

     
Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
     
Como quiera que se acompaña título que presta mérito ejecutivo y toda vez que 

cumple con las exigencias de los Arts. 422 y 430 del C.G.P. se concluye que estamos en 

presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

1. LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO singular de mínima cuantía en favor de 

EDIFICIO EL GIMNASIO – PROPIEDAD HORIZONTAL contra BANCO DAVIVIENDA S.A., por las 



  

siguientes sumas de dinero representadas en el CERTIFICADO DE DEUDA expedido por la 

copropiedad y aportado al expediente –fl. 3 -y discriminadas así: 

 

1.1. Cuotas:  

 

  CONCEPTO  VALOR  
FECHA  
VCTO  

1 Cuota ordinaria jun-2018 $193.416 30-jun-18 

2 Cuota ordinaria jul-2018 $217.500 31-jul-18 

3 Cuota ordinaria ago-2018 $217.500 31-ago-19 

4 Cuota ordinaria sep-2018 $217.500 30-sep-19 

5 Cuota ordinaria oct-2018 $217.500 31-oct-19 

6 Cuota ordinaria nov-2018 $217.500 30-nov-19 

7 Cuota ordinaria dic-2018 $217.500 31-dic-19 

8 Cuota ordinaria ene-2019 $231.000 31-ene-19 

9 Cuota ordinaria feb-2019 $231.000 28-feb-19 

10 Cuota ordinaria mar-2019 $231.000 30-mar-19 

11 Cuota ordinaria abr-2019 $231.000 30-abr-19 

12 Cuota ordinaria may-2019 $231.000 31-may-19 

13 Cuota ordinaria jun-2019 $231.000 30-jun-19 

14 Cuota ordinaria jul-2019 $231.000 31-jul-19 

15 Cuota ordinaria ago-2019 $231.000 31-ago-19 

16 Cuota ordinaria sep-2019 $231.000 30-sep-19 

17 Sanción Inasistencia abr-19 $231.000 30-abr-19 

 

2. Por las demás cuotas de administración que se causen desde la presentación de la 

demanda y hasta el cumplimiento de la sentencia definitiva. 

 

3. Por los RÉDITOS MORATORIOS sobre cada una de las sumas anteriores, liquidados 

a una y media veces el interés bancario corriente, certificado por la Superintendencia 

Financiera, desde el día en que se hizo exigible cada una de las obligaciones y hasta que se 

verifique su pago total. 

 

 4. SOBRE COSTAS del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

 

5. ORDÉNESE A LA PARTE DEMANDADA PAGAR LA OBLIGACIÓN aquí ejecutada 

dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia de 

conformidad con el Art. 431 del C.G.P., y advirtiéndole que a partir de esta misma fecha 

cuenta con diez (10) días para proponer excepciones Art. 441 ibídem. 
 

 6. NOTIFÍQUESE ESTA PROVIDENCIA al demandado en la forma y términos de los 

Arts. 291, 292 y 301 del C.G.P., haciéndosele entrega de la copia informal de la providencia. 
 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad a lo consagrado en el Art. 599 del C.G.P. y 

al memorial de solicitud -fl. 49-, se ordenarán las siguientes cautelas: 
 

7.1. DECRETAR el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula Nº 

50N-20315214 de propiedad de la demandada BANCO DAVIVIENDA S.A. Comuníquese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente para que inscriba la medida y 

expida el certificado de que trata el numeral 1 del Art. 593 del C.G.P.. Acreditado el embargo, 

se decidirá sobre el secuestro. Ofíciese 
 



  

7.2. LIMITAR las medidas cautelares a las aquí decretadas debido a la cuantía del 

proceso y con sujeción a lo establecido en el inciso 3° del Art. 599 ibídem. 
 

 8. RECONOCER personería a la abogada MIRYAN OMAÑA DURAN, para actuar como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y facultades del poder conferido –fl 1-. 

RCjgpm 
 
 
 
 

2 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1904 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1904 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

     
Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. INDIQUE cuál fue el capital inicialmente mutuado. 



  

 

2. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en 

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 

 

3. SEÑALE si se han hecho abonos o pagos a la obligación, discriminándolos por su 

monto y fecha. 

 

4. ALLEGUE la Certificación expedido por la compañía aseguradora que dé cuenta del 

pago hecho por concepto de primas de seguros por parte del acreedor, so pena de negar la 

pretensión 3. 

 

5. SEÑALE si en la pretensión 1., depreca el pago del capital o si incluye otros 

conceptos como intereses de plazo, de ser el caso solicítelos de manera independiente. 

 

6. ALLEGUE el Certificado de Tradición del vehículo objeto del gravamen prendario, 

con una data de expedición no superior a un mes. 

 

7. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 

 

8. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1906 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 

 
 
 

2 
 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-1906 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

     
Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  
     

Revisado el diligenciamiento, se observa que se presentan causales de inadmisión 

previstas en el Art. 90 del C.G. del P..  

 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 

INADMÍTIR la demanda so pena de rechazo, para que la parte demandante dentro del 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, la subsane en el (los) 

siguiente(s) aspecto(s): 
 

1. ALLEGUE la tabla de amortización y la proyección de pagos hechos al crédito, en  



  

donde se discrimine en forma clara una a una la aplicación de las cuotas pactadas desde la 

primera cuota a la última y el valor de cada concepto mensual. De ser el caso, adecúe la 

demanda. 
 

2. SEÑALE si en las pretensiones por concepto de cuotas y capital acelerado, incluye 

otros conceptos como intereses de plazo o primas de seguro, de ser el caso solicítelos de 

manera independiente. 
 

3. PRESÉNTESE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN en un sólo texto integrado. 
 

4. ALLEGUE copia de la subsanación para el archivo del Juzgado y el traslado a los 

demandados, así como copia almacenada en Disco Compacto (CD).  

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-2071 
 

El Despacho considera necesario informar a los litigantes, que a partir del 3 de agosto 

de 2020 se abrió nuestra sede judicial al finalizar el cierre dispuesto por el Consejo Superior 

de la Judicatura entre el 16 y 31 de julio pasado en el Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 

2020. Por ello, se comenzarán a notificar por Estado los autos sustanciados durante la 

suspensión de términos en cantidades adecuadas para que la Secretaría tenga el tiempo 

necesario para cumplir las gestiones que éstos implican, teniendo en cuenta que sólo puede 

asistir un (1) empleado al Juzgado en cada turno por la limitante del 20% de la planta de 

personal y el servicio restringido de atención al público en la Secretaría de los Despacho al 

tenor del Acuerdo CSJBTA20-60 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá.   

 

Ahora, dada la comprensible inconformidad que ha generado el mayor tiempo 

empleado el trámite de la calificación, subsanación, recursos y demás sustanciación de los 

procesos; habrá explicarse las circunstancias que antes de la Emergencia Sanitaria causaron 

la monumental congestión, en la que estamos inmersos -que se agravará desde luego ahora 

al levantarse la suspensión de términos que represó la presentación de demandas y que 

ahora se están presentado en altos volúmenes- por decisiones sucesivas de las que es ajeno 

el Despacho, como fueron las situaciones de orden público del 20, 21 y 27 de noviembre 

pasado, que obligaron a suspender términos como igualmente sucedió entre el lunes 28 de 

octubre y viernes 1º de noviembre de 2019, en aplicación del Art. 157 del Código Electoral, 

en consideración a que el suscrito Juez debió ejercer la función de CLAVERO en COMISIÓN 

ESCRUTADORA de Localidad de Bogotá en las elecciones del pasado 27 octubre de 2019, por 

designación de la Sala Plena del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá.  

 

Pero es del caso comenzar por las circunstancias que se presentaron al momento de 

iniciar actividades los juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple a mediados de 

diciembre de 2015, como a continuación se explican: 
  

i) El Despacho Judicial desde que entró a funcionar ha tenido una planta reducida de 

personal, un solo (1) sustanciador; 
 

ii) Como la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en su 

momento incumplió al Art. 5º del Acuerdo PSAA15-10414 reiterado por el Art. 10º del 

Acuerdo PSAA15-10442 para efectos de distribuir la totalidad de los expedientes que 

tramitaban los juzgados civiles municipales de descongestión de Bogotá y sólo después de un 

proceso que el suscrito Juez adelantó, en coadyuvancia con la Presidente de la Sala Civil del 

Tribunal Superior de entonces, se logró la expedición del Acuerdo PSAA16-10512 por la Sala 

Administrativa del C.S. de la J., que remedió tal incumplimiento, y se nos transformó entre el 

1º de mayo de 2016 y 31 de julio de 2018 en Juzgado Civil Municipal de Descongestión y se 

nos asignó la carga laboral de más de 1.000 expedientes que tramitaba el extinto Juzgado 38 

Civil Municipal que cesó en sus funciones el 30 de noviembre de 2015, más los recibidos por 

reparto diario incluidas tutelas durante todo ese periodo;  
 

iii) Como consecuencia de la terminación de la transformación dispuesta por el 

Acuerdo PCSJA18-11068 del C.S. de la J., a partir del 1º de agosto de 2018, el Despacho tuvo 

que dedicarse mayormente a examinar toda la carga laboral de 1.260, para determinar 

cuáles eran de menor cuantía, relacionarlos en documento excel y trastearlos a diferentes 

direcciones, sin apoyo logístico de la DESAJ, a los respectivos 4 Juzgados Municipales y a los 



  

de Ejecución en cantidad total de 586 expedientes, en donde debió verificarse uno a uno la 

entrega de cada uno de los expedientes relacionados. Todo ello, implicó una semiparálisis del 

Juzgado teniendo en cuenta la reducida planta de personal;  
 

iv) Sumado a tales circunstancias, es de anotar que durante el mes de agosto de 2018 

se recibieron por reparto 210 expedientes y en septiembre 291, para una carga laboral de 

aproximadamente 1.315 procesos, cifra mayor a la que teníamos al momento de terminar la 

transformación;   
 

v) Es tal esa congestión que en boletín de prensa publicado en la web de la Rama, se 

encuentra señalada la siguiente explicación sobre la expedición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del Consejo Superior de la Judicatura:  
 

 

“Judicatura adopta medidas para mejorar el servicio al usuario con la  
Descongestión de los Juzgados de Pequeñas Causas 

1º de noviembre de 2018 
El Consejo Superior de la Judicatura informa que con Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, adoptó unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas 
causas y competencia múltiple en la ciudad de Bogotá, con el propósito de garantizar el 
acceso a la administración de justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la 
oralidad prevista en el Código General del Proceso y lograr mayor eficiencia y eficacia en la 
prestación del servicio de administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de 
trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad. 

 

La demanda de justicia en Bogotá se concentra en asuntos de mínima cuantía: 64%, 
mientras que el 36% corresponde a menor cuantía. Actualmente, el reparto para los 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, competentes para mínima cuantía, 
quintuplica el que reciben los juzgados civiles municipales, y además gestionan esta alta 
carga con una planta de personal de cuatro (4) servidores judiciales, menor a la de los 
despachos civiles municipales que tienen cada uno un total de siete (7) cargos. 

 

Por último, la Corporación se permite publicar la comunicación recibida de los 
señores Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá en la que resaltan y 
reconocen la bondad de la medida transitoria, porque contribuye positivamente al acceso, 
eficacia y eficiencia para el usuario de la administración de justicia, y manifiestan 
expresamente que "desde ya unimos esfuerzos y estamos atentos a prestar la colaboración 
necesaria que requieran". (negrilla, negrilla bastardilla y subrayado fuera de texto)  

 

vi) Además, en la parte motiva del Acuerdo PCSJA18-11127 del Consejo Superior de la 

Judicatura, se explica su expedición de la siguiente manera:  
 

“(…) Posteriormente, con el Acuerdo Nº PSAA15-10402, modificado por el Acuerdo 
Nº PSAA15-10412 de 2015, se crearon treinta y siete (37) juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple para el Distrito Judicial de Bogotá, para un total de treinta y nueve (39) 
juzgados.  

 

Que el Acuerdo Nº PCSJA18-11068 de 27 de Julio de 2018 terminó la medida 
transitoria prevista en los Acuerdos Nºs PSAA16-10506 y PSAA16-10512 de 2016, con el 
propósito que los despachos transformados retomaran su denominación original como 
juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, tal como fueron creados en el Acuerdo 
PSAA15-10402.  

 

Que en vigencia del Acuerdo Nº PCSJA18-11068, al evaluar los resultados de la 
demanda de justicia de los juzgados civiles municipales y juzgados de pequeñas causas y 
competencia múltiple de Bogotá, para los meses de agosto y septiembre de 2018, se hace 
necesario adoptar medidas con el propósito de garantizar el acceso a la administración de 
justicia de los usuarios, la adecuada implementación de la oralidad prevista en el  Código  
General del  Proceso y  lograr  mayor  eficiencia  y eficacia en la prestación del servicio de 
administración de justicia, así como para equilibrar las cargas de trabajo de los despachos 
judiciales en esta ciudad.” 

 

Espero que enterado de tales circunstancias que han desembocado en la compleja 

tesitura de la congestión judicial que afecta la legitimidad de la Rama Judicial, se considere 

razonable que, pese al esfuerzo diligente del equipo del Juzgado y su alta productividad 

diaria,  



  

resulte imposible lograr menores tiempos en el trámite de los procesos, por la congestión 

que ve agravada por el trámite de las acciones de tutela y desacatos.  
 

En consecuencia, el Despacho RESUELVE: 
 
 

PONER EN CONOCIMIENTO de las partes la información referenciada sobre la 
congestión en el trámite de los procesos desde antes de la Emergencia Sanitaria y durante 
ésta. 
  

 
NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 
RC/jgpm 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior se notifica 
por anotación en ESTADO del J22 P.C. y C.M., hoy 11 de agosto 
de 2020 a las 8:00 a.m. 
 

La Secretario, 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

JUZGADO VEINTIDÓS (22) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., agosto diez (10) de dos mil veinte (2020) 

 

Rad: 2019-2071 
 

En atención a que el Consejo Superior de la Judicatura -CSJ- levantó la suspensión de 

términos judiciales para los procesos civiles a partir del pasado 1° de julio en el Art. 1° del 

Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5/20 y el Acuerdo PCSJA20-11581 de junio 27/20, 

manteniendo el trabajo en casa de los jueces y empleados de los Juzgados pero 

intensificando el uso de las tecnologías de la información en observancia del Decreto 

Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por una parte, y, por la otra, al Acuerdo CSJBTA20-60 del 

Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá en el que se dispone la asistencia personal de 

un (1) empleado al Juzgado que corresponde al 20% de la planta de personal y un servicio 

restringido de atención al público en la Secretaría de los Despachos; se comenzaron a 

notificar los procesos civiles sustanciados durante la suspensión de términos establecida 

entre marzo 16 y junio 30 de 2020 por el Acuerdo PCSJA20-11517 de marzo 15/20 y los 

subsiguientes prórrogas, excepto el trámite de tutelas.  

 

Es de resaltar que entre el 16 y 31 de julio próximo pasado, no se publicó ningún 

Estado, excepto uno por orden de juez en sede constitucional de tutela, en tanto se ordenó 

el cierre de nuestra sede judicial por encontrarse en el Edificio El Virrey que fue incluido en 

la medida de cierre de varios edificios en los que funcionan juzgados en Bogotá, mediante el 

Acuerdo PCSJA20-11597 de julio 15 de 2020, dentro de esas fechas. entre el 16 y el 31 de 

julio de 2020, por lo que ante tal circunstancia debía aplicarse el último inciso del Art. 118 del 

C.G.P.. Finalmente habrá de informase que por Acuerdo PCSJA20-11614 de agosto 6/20 se 

decidió restringir el acceso a las sedes judiciales en el país del 10 al 21 de agosto de 2020 

para los servidores judiciales y los usuarios del servicio público de administración de justicia.    

     
Es de observar que atendiendo lo dispuesto por Decreto Legislativo N° 806 de junio 4 

de 2020 y el Acuerdo PCSJA20-11567 de junio 5 de 2020, como debe primar el uso de las 

tecnologías de la información -TICs- en las gestiones ante los Despachos Judiciales, los 

memoriales deberán radicarse a través del siguiente buzón de correo electrónico 

institucional dispuesto para el efecto: <secrej22pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>. 

 

Por ello, es preciso señalar que el apoderado judicial que actúe en el trámite, debe 

remitir los memoriales desde la cuenta de correo electrónico que aparezca en el Sistema del 

Registro Nacional de Abogados -SIRNA-, so pena de no dársele efectos procesales. No sobra 

indicar que si fuere el caso, el abogado litigante deberá actualizar su dirección de correo 

electrónico ante tal Registro.  

 
     

Sería del caso entrar a estudiar la presente demanda para su admisión, pero analizada 

la misma, se evidencia que se pretende la ejecución de unas sumas de dinero impuestas en 

una providencia judicial, lo que hace que este Despacho no sea el competente para tramitar 

la solicitud.  

 

Téngase en cuenta, que en aplicación al Art. 306 del C.G.P., cuando es una 

providencia judicial la que condena al pago de una suma de dinero, el acreedor SIN 

NECESIDAD DE FORMULAR UNA NUEVA DEMANDA, debe solicitar la ejecución de esa 

obligación ante la célula judicial que la impuso, para que dentro del mismo expediente y si 



  

es del caso, se libre el correspondiente mandamiento de pago, razonamiento suficiente para 

que en esta instancia, se deniegue el mandamiento de pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 
NEGAR el mandamiento de pago deprecado.  

 
DEVOLVER la demanda y sus anexos a quien la presentó, sin necesidad de desglose.  

 
DESANOTAR el asunto en los libros y dejar constancia de su entrega. 

 
RC/jgpm 
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